
Santo Domingo de los Tsáchilas, 1 de abril de 2015. 

Sra. 
Ing. Cristina Zúñiga 
GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TAXIS N-24 “LIBERTAD DEL TOACHI S.A.” 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Yo Sr. HERRERA MEZA JOSE REMIGIO con cédula de ciudadanía Nro. 

1001322773, accionista de la Compañía de taxis “LIBERTAD DEL TOACHI S.A.” de 

estado civil casado con la Sra. PANTOJA ENCALADA LINA MARGARITA con 

cédula de ciudadanía Nro. 1001445137; procedo a ceder 01 acción(es) con todos los 

derechos al Sr. HIDALGO LOPEZ ROGGER DAVID con cédula de ciudadanía Nro. 

130872374-9 

Particular que informo a usted para el trámite y registro correspondiente en el libro de 

acciones y accionistas de la Compañía, al pie de la presente firmamos el cedente y el 

cesionario. 

Atentamente, 

        

   
> DO 

gio Ho qa” YE 

Sr. HERRERA MEZA JOSE REMIGIO Sra. PANTOJA ENCALADA LINA 
C.C: 100132277-3 C.C: 100144513-7 

CEDENTE CEDENTE 

  

Sr. HIDALGO LOPEZ ROGGER DAVID 

C.C: 130872374-9 
CESIONARIO  


